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Ene periódico ule lodo* lo* diss, y *e sus- 

cribe en Medrid en el despacho de la Imprenta 

Real, y en la* provincia* en todas la* adminis

traciones de Correo*.

LUNES 26 DE OCTUBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

A A* i Bfcjdfe. Tmimics»
Para Madrid........... 260 130 6A
Para el Reino...... ... 360 180 904
Para Canarias...... ... 400 200 100.
Para Indias........... ... 440 220 na

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Rima nuestra Señora, su augusta Madre 

la Ratii* Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Dota 
Marta Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sre*. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

REAL DECRETO.

Siendo muy conveniente que los tribunales ten
gan reglas fijas para su gobierno interior, para su or
ganización y para tratar los asuntos correspondientes á 
sus atribuciones del modo mas favorable á la pronta y 
recta,administración de justicia , he venido en decretar, 
ó. nombre de mi augusta Hija li Rama Doña bisu ti, 
oido el dictamen del-Consejo de Ministros, que se ob
serve por ahora el siguiente reglamento del supremo 
tribunal de España é India*. :

capitulo i.
Del tribunal y de sus talas, y de su» magistrado* y su

balternos en general.

Articulo 1? El supremo tribunal de España ó In
dias se compone, en conformidad al Real decreto de 
24 de Marzo de 1834, de un presidente, 1S ministros 
y tres fiscales, y se divide en tres salas de cinco mi
nistros cada uñarlas dos para las negocios de España, 
y la otra para los de las provincias de Ultramar, la 
cual está habilitada para suplir á las salas de España 
en caso necesario, asi como los ministras de estas pue
den también en igual cato suplir á los que fallaren en 
la otra.

. El tratamiento del tribunal y de cada una de sus 
salas en cuerpo, será el de Alteza, y el de Muy pode
roso Señor en el encabezamiento.

2? La sala de Indias constará de los ministros nom
brados especialmente para ella por S. M., y las do* de 
España secompondrán alternando en ellas los ministro* 
respectivos por el órden de su antigüedad, de manera 
que los mas antiguos sean los decanos de cada sala. Pe
ro el presidente, ó quien sus veces liaga, está autori
zado asi para disponer que la sala de Indias despache 
asuntos de las de España, cuando se halle menos ocu
pada que estas, como para hacer que si alguna ó algu
nas de las tres salas ordinarias estuviere sobrecargada 
de negocios, se formen eventualmente otra ti otras au
xiliares con los ministros mas modernos de las tres, 
liara ayudarlas en el despacho de tus respectivas asig
naciones.

3? El presidente podrá asistir á la sala que mejor 
le parezca, sea ordinaria ó auxiliar; y en aquella á que 
él no asista, presidirá el ministro mas antiguo. El que 
presida la sala hará guardar en ella el órden debido, y 
será el único que lleve la palabra en estrados.

4? En las dos salas de España, los ministros que en 
un año hayan compuesto la una pasarán á la otra en 
el siguiente; pero ni en ellas ni en la de Indias podrán 
fallar nunca en revista los que lo hubieren hecho en 
vista, siempre que para determinar la súplica haya en 
el tribunal suficiente número de otras jueces, incluso 
el presidente, v los fiscales que no tengan impedimen
to, para lo cual los ministros de cada una de las salas 
de España serán reemplazados por los de las otras, em
pezando los mas modernos, y si no bastaren, por los de 
la de Indias en igual forma; y los de esta lo serán por

los de las otras dos, también los mas modernos en
ambas.

67 El tribunal se reunirá todos los dias no feria
dos en el mismo local que actualmente, con agregación 
de la sala del consejo deOrdenes que ocupó el supremo 
tribunal de justicia, y con el mismo traje que en la 
actualidad usan respectivamente los magistrados y su
balternos; y ni unos ni otros, con inclusión del presi
dente, pero exceptuándose los fiscales y loa agentes fis
cales, podrán dejar de asistir cada día, como no sea 
por enfermedad ú otro legítimo impedimento; en cuyo 
caso deberán excusarse, avisándolo al que presida el 
tribunal.

6? Empezará este á las nueve de la mañana des
de 1! de Mayo hasta din de Setiembre, y en el resto 
del año á las diez, y despachará las tres lloras de asis
tencia que se acostumbran; las cuales se extenderán 
hasta otra mas, si habiendo vista ú otro negocio empe
zado pudiere concluirse dentro de este tiempo: tevio 
sin perjuicio de prolongarlo cuanto fuese posible al 
prudente juicio del que presida, siempre que lo exi
giere la urgencia délas asuntos.

77 Las salas que tuvieren que despachar alguna ó 
algunas csusss criminales, deberán ademas reunirse á 
horas extraordinarias, y aun en dias feriados, para el 
despacho de aquello que la urgencia requiera.

87 A la hora precisa en que deba abrirse el tribu
nal, todos los ministros de las tres salas se reunirán 
con el presidente en una de ellas para oir las órdenes 
que el Gobierno comunique al tribunal, ó tratar de 
algún negocio que exija acuerdo de todos los ministros; 
y concluido este despacho te separarán las salas.

97 Todas ellas principiarán por el despacho de jus
tarte ¡ación, dándose cuenta primero por los escribanos 
de cámara, y después por los relatores, y luego se pro
cederá á la vista de los negocios pendientes, y segui
damente á la de lo* señalada* para aquel dia, hacién
date todo esto en audiencia pública, a excepción de las 
causas que esten en sumario, y de aquellas en que, á 
juicio de la sala, se oponga la decencia á la publicidad.

10. En cuanto al número de ministros necesario* 
para el despacho de sustanciacion, y para ver y fallar 
los negocios, y también respecto á las votaciones y el 
término en que deben darse las sentencias, se observa
rá lo prescrito en el reglamento provisional para la ad
ministración de justicia de 26 de Setiembre de este 
año. Siempre que en una sala necesiten mas ministros, 
pasarán á ella los mas modernos de cada una de las 
otras respectivamente.

11. El miniaro impedido de ser juez en alguna 
causa, lo manifestará oportunamente al que presida la 
sala, para que, con acuerdo del presidente del tribu
nal, o de quien haga sus veces, le sustituya el mas mo
derno de la otra, respecto á los dos de España. Si el 
impedido fuere de la sala de Indias, le sustituirá tam
bién el mas moderno de las otras dos, y en ambos ca
sos aquel pasará á la sala de este, para que en ningu
na de ellas se detenga el despacho.

12. Las discordias que hubiere en alguna de las 
do* salas de España, se dirimirán por lo* ministros 
mas modernos de la otra; y las que ocurran en la sala 
de Indias, por lo* mas modernos de aquellas dos alter
nativamente; pero si hubiere ministros de la dota
ción de la sala en que se haya hecho la discordia, y
Íiue no hayan visto el pleito discordado, serán pre- 
eridos. '■% #

13. Las sentencias definitivas se publicarán leyén
dolas el ministro semanero, y hallándose presente, el 
escribano del pleito ó causa para autorizar la publi
cación.

14. Los Reales despachos ó provisiones que motive 
la sustanciacion, ó que de otro modo expida el tribu

nal, se extenderán con arreglo i las leyes y á la prác
tica observada, y deberán ir siempre firmadas por el 
presidente, por el semanero, y por otro* dos ministros:

13. Los negocios de la atribución de las dos salas 
' de España que no hayan de acordarse en tribunal ple
no, se repartirán por turno rigoroso entre ambas, pe
sándose á la de Indias los de su respectivo conocimien
to; pero sin perjuicio de que para la expedición del 
despacho se observe en su caso lo dispuesto por el ar
tículo 2'. y de que se extienda también á la sala de In
dias el repartimiento de aquellas clases de asuntos da 
la Península, que, por ser muchos, convenga distri
buir entre todas las salas, cuando lo estime el presi
dente. Los negocios todos, con inclusión de los llama
do* de Mil y quinientas, te despacharán indistintamen
te en cualquier dia de la semana.

. 16. Todos los ministras por turno rigoroso desem
peñarán la semanería del tribunal pleno, y lo mismo 
harán los de cada sala respectivamente. £1 ministro se
manero deberá reconocer y rubricar todas las providen
cias que el tribunal ó la sala acuerde, asi por ante re
lator, como por ante escribano de cámara, cuando no 
sean de las que requieran la rúbrica ó la firma de to
dos los jueces.

17. En cada sala habrá un libro para los señala
mientos, y otro reservado, en el cual lee ministros que 
quieran salvar sus votos particulares podrán hacerle* 
con tal que dentro de las 24 horas de haberlos dado las 
escriban de su letra sin fundarlos, y firmándolos; pero 
no por esto podrá ninguno negarse á firmar cuando le 
corresponda lo que resultare acordado por la mayoría* 
aunque él haya sido de opinión contraria. El libro re
servado se custodiará en la mesa de la sala respectiva 
bajo llave de su presidente.

18. En las consultas ó informes que evacúe el tri
bunal ó alguna de sus salas, se insertarán, sin refutar
las, los votos particulares de los ministros que disien
tan, los cuales para este fin deberán presentallas exten
didos con los fundamento* en que los apoyen.

También se insertarán á la letra los dictámenes fis
cales, ó se acompañará copia de ellos.

19. El tribunal hará las visitas generales y sema
nales de sus respectivos presos, conforme á las leyes y 
al citado reglamento provisional de 26 de Setiembre de 
este año; simo que á las visitas generales bastará que 
concurran el presidente, seis ministros y dos fiscales.

23. Cuidará de que cada año, por medio del mi
nistro que al efecto elija, se haga visita de los subal
ternos del tribunal para ver si cumplen bien con las 
obligaciones de sus oficios.

21. El primer dia lábil dé cada año se abrirá *1 
tribunal pleno con la lectura de este reglamento, ó del 
que en adelante rigiere, asistiendo precisamente todos 
los subalternos.

22. Cuando el tribunal reunido haya de concurrir 
á cualquier acto público, en virtud de Real orden, ocu
pará el lugar que S. M. se digne designarle.

23. El presidente, los ministros y fiscales del tri
bunal, y lo mismo los subalternos, no podrán ausen
tarse dé la corte sin Real licencia, exceptuando el caso

ue se previene por el articulo 29, y la Real licencia 
eberán pedirla por medio del primero todos los demas.
24. Los expresados presidente, ministros y fiscales 

no podrán tener comisión ni encargo alguno capaz de 
distraerlos del cumplimiento de sus obligaciones, ni 
otra ocupación que la del preferente desempeño de su 
instituto en el despacho de los negocios de dicho tri
bunal ; salva la de concurrir á las Cortes del reino, 
cuando fueren elegidos para ellas, y la facultad del 
Gobierno para encargarles, siempre que lo estime, al
gún servicio que extraordinariamente puedan prestar 
al Estado.



26. Lo» jDigistndonf subalterno* <lel*upremo tri
bunal continuarán comprendidos en el Montepío del 
ministerio y de Reales oficinas respectivamente.

26. Ninguno de ellos, cuando fuere nombrado para 
el tribunal, podrá entrar á ejercer sus funciones, sin 
prestar.prériamente ante todo él reunido^ el juramento 
prescritopor el Real' decreto: de 4 ? de ' Abril -de 4834* 
El presidente lo prestamep.piedesde.su asiento.

(Se cphtiwiárd')

PARTti NO OFICIAla.
noticias extuangeras.

AUSTXIÁ.
Vitna ZdeOctubre.

El 6 partió el Emperador de Austria deToepütz pan Pra
ga, donde loa tres monarcas solo permanecerán cintro Bits, pa
sados

Pan aqúalla feché?* hifctan olido «jiM|Í! lamayor. 
parte ftiferlin.
tcrsbure&y vESTsel

todas las noticia» estaban por la paz.

—Tj» últimas cartas de Toeptitz justifican nuatras obser- 
raciones sobre el carácter probablemente pacífico de la* con
ferencias que acaben de celebrarse en aquella ciudad* Loa he
chos confirman completamente nuestra previsión; y aunque 
no pueda tratarse ahora mismo de un desarme general, las dis
posiciones recientemente anunciadas por la Ruda y el Austría 
pracbán qi^ el sutema actinl, cuyos beneficios son bien apre
ciado» én toda U Europa, será conservado sin Variación aígu- 
ni Ya las reducciones' parciales dé loa presupuestos militaias 
han producido' aquí una impresión favorable, y ya todos las 
consideran cómo un preludio'cierto de otras economía mas 
importantes (Mereure de Souabt)

IVGIATfiZaA.
Lándres \^ de Octubre.

Se ba esparcido antea da ayer la noticia en esta capital 
que las potencias del Norte habían propuesto al Rey de Ho
landa un armisticio de dos afioa con ía Bélgica. Un periódico 
reproduciendo aquel rumor afiade que está fundado en la me
jor autoridad, y que al concluirse el armisticio se arreglarían 
los negocios bolando-belgas, st no lo hubiesen sido antea de 
aquella épocaVCiuN.) ..

__Xa sumisión de casi todas les ¡untas que te habían erigido 
en Espéfia prueba evidentemente la feliz influencia que desde el. 
principio ejerce ya en las provincias apellólas el nuevo mi
nisterio. {Morning-ChronicU.') >

_És muy probable que el ministerio francés coopere fran
camente con el Gobierno ingles á restablecer la tranquilidad 
en Espafiá, y . á garantir al mismo país los beneficios de una 
verdadera libertad. «Pero se niega acaso oficial'ó semioficial- 
mente siquiera que las: hordas del Pretendiente reciben de Fran
cia cabaJJos, vestuario», provisiones y municione» de toda» 
clase»! (G/oár.)

T M nuevos sherifis de Lóndres y de Middlesex han con
vidado al duque de Suuex á un banquete de inauguración, que 
darán el 30 de Octubre; y han presentado á S. A. R. un dis
cutió;, al cual respondió el Príncipe en loa siguientes términos:

- «Mis opiniones sobre las altas cuestiones que durante loa 
30 años últimos bah en diferentes épocas .llamado la' atención 
del Parlamento, son bien conocidas. EUas son para mi el re
sultado de úna madura deliberación, y las Ke adoptado por pa- 
rcccrme en un todo acordes con los ^principios dé la Constitu
ción británica; Constitución que he aprendido á respetar co
mo muy hermosa en teoría,' y qué consideró como capaz de 
producir resultados muy ventajoso! en su aplicación.** (Olabe.)

„ .-Una carta dirigida al Morning-Ckronirft contiene las ro» 
floriones siguientes:

:• La Ruéis sostiene en el mar Báltico una escuadra nume
ro»» ¿ corta distancia de Inglaterra. Esta escuadra está siem
pre equipada, y como la Rusia tiene en píe fuerzas conside
rable», que-ejercits en las operaciones de tierra y de már> pue
de poner cuanto» hombres quiéra ¿bordo de sus buque*.Du- 
rante el invierno sus marineros y marinoc se alojan en loe 
inmensos cuarteles de S. Petersburgo y Cronstádt, en donde se 
entregan á continuos ejercicios, y a i acercarse el verano se em
barcan en la escuadra que inmediatamente, da < i la vela hacia 
finés de Mayo para hacer evoluciones en el mar Báltico. La 
escuadra cuenta de 20 ¿ 30 buques de línea y un número igual 
de fragatas y otras embarcaciones ^ de modo que una agresión 
naval solo ocasionaría á la Rusia un gasto adicional, y en el 
estado actual dé las cosas podría cuando quisiera recorrer nues
tros osares, yébir inquietudes ¿nuestras costas, en caso deque 
no emprendiere hostilidades mas serias,, lo que le seria fácil, 
porque no podríamos íesiitirá $03 hombrade tropas disci
plinada» que le sería fácil dcscrobircar sm oposición durante 
¡os meses del verano. En efecto', < cómo habíamos de impedir 
que úna escuadra rus» de 3Ó Velas' eritrme én el líumber con 
un ejército de 5^9 hombres! Convengó en que esta fuerza po
dría destruirse rápidamente-/pero examinemos las desgracias' 
qué acarrearía semejante empresa en un estado de sociedad tan 
artificial y complicado como «1 nuestro. '

* Ademas, la destrucción del ejército de; invasión,no dis
minuiría los recursos del Czar, iií impediría que su pueblo re
novase la tentativa en el verano siguiente. Y no se diga qus

esto és una vana especulación, porque el peligro es mal; la 
Rusia fortifica mas y más todo» loe afiós sus posiciones crí el. 
mar Báltico, y aumenta «escuadra. Esta escuadra y sos pre
parativos solo pueden dirigirse contra la Inglaterra. Deberíais, 
pues, en lugar de atacar continuamente al Emperador Nico
lás, indicar al país su verdadera posición, prepararle ¿ recha
zar el peligro en tiempo oportuno^ y familiarizarle con las 
medidas enérgica» qua exigirán el interés de laiegundady.de: 
la independencia nacional.

_¿Hé.aqu¡ en qué términos responded MorjdngrCkroniíle 
k esta carta': ■

No ignoramos que de alguno» afip»Apata parte-¿¡ene la 
Rusia una fuerza considerable en el Báltico; ..el año pasado 
te componía de 27 buques de línea; ahora sabemos que debe 
ascender á 30. Hace tres afios hubo algunas discusiones sobre 
este asunto entre loe dos Gobiernos. La guarnición regular de 
S. Petersburgo puede evaluarse en 309 hombres. Si la Rusia tu
viese á bien declarar le guerra a la Inglaterra, podría amenazar 
nuestras costas embarcando en esta escuadra 10 ó 209 hombrea 
deota guarnición, y-aterrar á nuestra marina mercante. La es
cuadra está repartida en tres divisiono de 9 buques cada una; 
lí rqgU de ducaplina consistía primitivamente'en enviar todos 
los afio» uña d» estas .diyiiioniB» á^cjercitarre mientras lo per- 
mitia U estación. La rqtla ierha^exrendido después al doble 
de Vate número, y en 1832r<riEmpersdor había, según sedi- 
cc, formado el proyecto defnaiccr miniobrartodaU escuadra: 
nuestro Gobierno reclamó contri este proyecto, y él gabine
te declaró positivamente al príncipe Licven que si el Empe
rador penuria en esta resolución, esta se consideraría como 
una declaración de guerra: la-escuadra rusa no maniobró to
da entere-, y no bubo por lo tanto ninguna demostración Eos- 
til. La Rusia, teniendo qué responder sobre la presencia de 
•una escuadra tan importante en el Báltico, se contentó con 
decir que no teniendo marina mercante, donde poder, como 
la Inglaterra r reclutar su marina en caso de guerra, no tenia 
mas remedio que recurrir ¿ estas evoluciones ; y que asi le ere 
indispensable formar de antemano sus marinos, bú respuesta 
es razonable y natural; no podemos exigir de la Rusia que 
desarme sus navios ó loa deje podrirse en el astillara

Si temiésemos realmente á la Rusia, solo nos quedaria 
un recurso, que seria tener constantemente en la mar fuerza» 
imponentes capaces de luchar con las suyas. Y nuestra opi
niones que este punto merece mas atención de Ja que se le ha 
dado hasta ahora.

El Báltico permanecía pues' durante el invierno cerrado ¿ 
todos los movimientos de la escuadra rusa. Hé aquí el mor 
mentó de tomar en consideración esta importante materia. Es 
seguro que nunca podría efectuarse de improviso un desembar
co en nuestras cretas; para semejantes empresas se necesitan 
preparativo* que excluyen el misterio. Se necesitarían tres, ma
ses por lo menos pare embarcar 509 hombres destinados ¿ ha
cer una correría en nuestras costas. Tres buques guarda-cretas 
de, tres puentes cruzan continuamente delante de ellaa en todas 
direcciones, y nos revelaran cualquier movimiento hostil. En 
tres semanas podríamos poner en pie de guerra 15 buques de 
línea, sin contar nuestra escuadra.del Mediterráneo. Tenemos 
cuatro barcos, da vapor simados con excelente artillería, y 
siempre podríamos armar y equipar 20 de esto» buques ocu
pados ahora en el comercio de nuestras costas. Aunque una 
invasión rusa en Inglaterra sea un verdadero delirio, nuestra 
opinión es que nuestro servicio' naval no debería reducirse ¿ 
las miserables proporciones en que se halla en el dia. Se nece
sitan 2, 3 ó hombres mas para el servicio ordinario; mu
cho ganaría en ello la seguridad del pa is.
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V1ANCIA.
Parts 14 de Octubre.

cáxAXA na 109 faxes.—JV/iom del 8 de Setiembre.

Continúa la discusión sobre las contravenciones, delitos
y crímenes cometido» por medio de la imprenta.

£1 Sr. conde deMontalemberti»No pretendo consti
tuirme ahora campeón de la libertad de la imprenta, ni.de 

¡ ninguna otra, que no tienen necesidad da mi defensa. Estoy 
Intimamente convencido de que la libertad es ya un atributo 
imprescriptible de la Francia, y que si algunas tempestades 
pasageras vienen á turbar su,paz y su gloria, esto no puede du
rar mucho tiempo. El destino de ata noble nación puede re
tardarse, pero no mudarse, ni por loa crímenes de sus preten
didos amigos, ni por el odió, concentrado de sus consunta 
adversarios, ni por la defección de sus antiguos defensores. La 
libertad puede arrostrar ios ataques de aquella triple falange, 
porque su raíz oté en el corázon dé la Francia, y allí su sal
vaguardia y su inviolable asilo.

«La ley que ahora se nos propone exige como todas las dt 
su clase un maduro examen, primero de su oportunidady 
despua de su legitimidad intrínseca. Muy posible hubiera «¿o, 
¿mi parecer, dudar de su oportunidad, y aun de su:<ficacja, 
inmediata. Hubiérase podido preguntar si los crímenes y.^eli- ’ 
tos que ata ley debe no solo reprimir sino suprimir, no ha
bían hecho mil veces mas daño al partido de la anarquía que 
al de la Constitución; si su fuer/a no u había disminuido ¿ 
medida que se haba aumentado el número y la criminalidad 
de su» atentado»; si Ja prensa no habiá JJegtdo ya al último' 
grado de descrédito, y si el partido que el Gobierno quiere 
ahora adoptar no scrá-cl mas i propósito pare restituir á aque
lla la simpatía pública que había perdido, y que jamas hu
biera podido recobrar, siéndole libre continuar en la de- 
f¿nsa de sus funestas teorías; pero semejante eximen seria ya 
absolutamente inútil: la suerte está echada, y el tiempo sér¿ 
el juez.

«Sí, señora: el tiempo nos dirá si el fin de pacificación 
y de conciliación que todo poder debe proponerse no se hu
biera conseguido con mas seguridad per medio de una sabia 
moderación, que con un sistema de terror que no ha podido 
durar en Francia siempre que se ha establecido. El tiempo nos

dirá ai .nó hubiera valido mas confiar un poco en eso» profreso» 
gradúala dais razón pública, qu» hasta vuestro mismo noble 
relator ha reconocido, y en lo» cuales debe permitírseme creer 
con un» fe mas fervorosa que U suya, sobre todo citando se 
reflexiona que la juventud que representa el porvenir, en lugar 
de atar hoy como en otro tiempo exaltada por las paaiona. 
política», ha cesado ya de ser su presa; y por primera vez, 
despua de muchos afios , la política ha cedido tu lugar al es
tudio, á las ciencias, al comercio, á la industria y aun á las 
ideas religiosas. La experiencia, en fin, nos enseñará lo que el 
órden y la moral pública gaoen sustituyendo la conspiración 
á la rebelión, y el rencor sombrío y calculado ¿ la violencia 
abierta, como también si es ventajoso á la sociedad tener que 
contar por todas parta con enemigos ocultos ó disimulados, 
en lugar dé poder contarlos, combatirlos y vencerlos en un 
dia. Quiera Dios que las lecciona de esa experiencia sean me
nos tristes y menos atenía que todos lasque ha hecho el país 
en estos últimos años.

«Lo que. yo vengo á defender impugnando el proyecto de 
ley, a mas buñ el orden social amenazado de graves com
promiso» por un trastornó imprevisto de las idea» y de las 
costumbres que dapues de tanto tiempo rigen al país; a el 
Gobierno de Julio amenazado en su popularidad y en su ho
nor, en su justa y saludable influencia, por un cópjiintci'-At 
medidas violentas,da las cuales la mas ééria a la qúe albora 
ocupa vuestra atención.... ^

«Pero ai a ya absoluUmente inútil examinar cw(n poco 
oportúna a esta medida; su legitimidad a.una 'cuestión sobre 
la cual la conciencia tiene derecho de pronunciarse anta de 
todo, sin que tenga necaidad de aperar para ato un resulta
do cualquiera de sus protatas. Por el efecto que han produci
do ya esas leya, podemos perfectamente convencernos.

«La opinión pública, que una aiamblcs tan sabia como 
ata no querrá jamas ni perder de vísta, m confundir con la 
suya propia, la opinión pública unánime en su indignación v 
en su dolor á vista de un atentado tan cobarde como cruel, 
ha vacilado y se ha dividido desde que ha notado qué se tra
taba dé beneficiar una calamidad nacional en favor de cierto 
órden de ideas. La sociedad profundamente ultrajada por ai 
crimen-, se ha sentido herida de nuevo con el castigo; y ella 
ha expresado manifiatamente que á un atentado contra todo lo 
que la vida social de un pueblo contiene de mas sagrado, se 
habría podido contat'ar de otro modo que con otro atentado 
contra la vida intelectual y la conciencia pública. La socie
dad rechaza esa pena del taíion inicua y estéril, que so color 
de vengar una de sus heridas, le causa 20 heridas nuevas.

«He dicho que se podía mirar ata ley como un atenta
do contra la inteligencia y la conciencia pública; y tal a el 
punto de vista bajo que me propongo combatirla. Yo deseo 
huir cuanto sea posible de la superficie irritante de la cuestión 
para condenarla en su base. Én el gran número de Irá derecho* 
¿interesa atacados por la ley, a necesario escoger'el mas sa
grado y el mas impoitante de todos Irá interesa que hay que 
defender. No hablaré, púa, de oes penas exorbitantes qite á 
mi parecer repugnan á todas nuestras costumbres judiciala; de 
esas vejaciones fiscala, Un mezquinas, cuando llevan el ob
jeto de oponerse á un mal moral; de esa necaidad repentina 
del secreto tan poco favorable-al honor de nuestras costum
bres públicas y tan contrario á nuestras instituciones, y aun 
dejaré á un lado esa grave .cuestión sobre la mudauza da ju
risdicción y el decaimiento pronunciado contra el jurado, 
cuestión demasiado grave, sobre todo, pera ata noble Cámara. 
Pero yo os pido permiso para impugnar el elemento mas esen
cial y mas nuevo que presenta ate proyecto; quiero decir, el 
■taque formal y directo contenido en los artículos 5.°, 6.°, 7.* 
y 8.° contra el derecho de discusión , contra el principio del 
libre eximen...

• «Y no a porque yo me inquiete por ese principio, que 
probablemente no ha existido después de alguno» siglo»; ni 
hecho la conquista de la mitad del .mundo, para venir á su
cumbir en 1835 bajo lo» golpe» de una ley dé circunstancia 
y de pasión. Yo no me alarmo sino por la paz de la socie
dad franca a turbada con una contradicción tan imprevista co
mo la que presenta el Gobierno de Francia, declarando que . 
no puede soportar la discusión; declaración que lleva consigo 
una confesión de endeblez .tan contraria á la verdad de los he
chos, como á su propia dignidad.

. «En efecto, si un principió cualquiera,reducido al sim
ple estado de opinión ó de discusión aislado de toda espe-. 
cíe die acto ó expresión enlazada con hechos, es demasiado 
poderoso para que se ie piíedé sufrir; si la falsedad ó U ín- 
jústiciá que se le imputa no basta pata destruirle ó arruinarle 
en la opinión pública, i dónde va á dar [esa soberanía d» la 
razón, única que hoy se quiere reconocer! i Dónde va á dar 
esa fuerza invencible de la verdad en que se no» ha enseñado 
á confiar exclusivamente! Si a necearlo repentinamente re
nunciar , por un sacrificio á la seguridad pública; á todas eras 
doctrinas; «no habrá á los ojos de la posteridad en todo lo 
qus se hace y se dice de alguno» siglos á esta parte para la 
emancipación de la razón humana, no habrá, repito, la mas 
sangrienta irrisión! ¿Y no tocará una parte de esta á los hom
bres que despua de haber sido apóstola del derecho de discu
sión , despua de haber subido por C6te derecho ¿ la cumbre de 
la popularidad y del poder, han venido á negar ellos mismos 
su legitimidad y su virtud! Porque debo suponer que no a 
nos vendrá á decir con seriedad que las opíniona son libra, 
pero qué la expresión dé ellas no puede serlo; como si Ja expre
sión sola rio constituyese toda la libertad de una opinión. Con
ceder á ata como una gracia la libertad de existir sin expre
sión , seria poco mas ó menos lo mismo que ti se nos vínica 
á conceder cómo una conquista de J ulio la libertad de res
pirar......

«En lugar de resignarse con el atado de los espíritus tal 
como el tiempo y Jos acontecimientos ie han formado; en 
lugsr de atacarle francamente y de frente si le consideren in
tolerable, Iqs autores de este proyecto parece qué han escogido 
en medio dé la destrucción general de las antiguas creencias del 
mundo, algunos objetos para su uso exclusivo, y á favor de 
los cuales exigen una especie de culto de todos los demas hom



bres.Ealoq«hafltomidoyenloque handejadohay infi- 
aitas.cosas que irrigan laconciencia pública. Asi « que no pa- 
recé sino que elfos se han dicho i sí mismos: «Nosotros somos 
ricos, establezcamos por con^guieote qué la propiedad es una 
cosa santa :: nosotros tenemos necaidad de dominar ó dé neutra
lizar las .conciencias escnipulosas, establézcanlos que el jura
mento, un juramento .cualquiera, es cosa inviolable: nosotros 
queremos siempre permanecer lo que ahora somos Restablezca
mos que el Gobierno í quien debemos esta posición debe ser 
inmortal» y ¿ falta de otras pruebas demostremos, probemos 
esta santidad, esta inviolabilidad y está inmortalidad por me
dio depenas acerbas. Por lo demas, la religión, la moral universa!, 
y toda las grandes verdades que forman lá base<fel«píritu hu
mano, defiéndanse como puedan: que laayude Dios.” No per
mita el cielo, señores/que yo atribuya semejante cálculo a los 
señora ministros, entre los cusía hay hombres ¿quíeno duran
te mucho tiempo he respetado, y quisiera siempre respetar; 
pero no puedo menos dé declarar que tal a la moralidad que 
de su ley resultará*' Vtrase muy pronto que es un país en donde 
reina él escepticismo religioso mas completo, habrá una orto
doxia política, de que legal y severamente atará prohibido á 
cualquiera separarse una sola lina» Desde allí i todos los tor
mentos de la.conciencia no hay mas que tin paso. Se pregunta 
por todas parta porqué sera cualquiera libre de llamarse cató
lico,-protestante ó deísta, si no lo ra de titularse republicano 
ó legiiimísta, porque en fia si hay verdades absoluta en po
lítica, espero que las haya también en religión; y si el Go
bierno tiene derecho para forzar la conciencia á adoptar las 
unas, no se vé por qué no será igualmente infalible sobre las 
otrai Deplorable es ciertamente el estado de la sociedad actual; 
tiempo es de reconocerlo y de invatigar la causa mas anti
guas que lo que se piensa: pero el remedio que se nos propone 
seria ma deplorable todavía que el mal, supuesto que aspiraría 
á constituir el poder político juez supremo de la verdad, déla 
falsedad; dó lo justo v de lo injusto, y ato ea la esfera de la 
ideas y de los principios /supuestoque nadie le contesta el de
recho de defenderse contra los hechos.

«Pero vuestra leyes implican esa apecie de soberanía á 
un mismo tiempo intelectual y material que se encuentra en
tre los sacerdotes del Oriente, y que ha sido tan legítima y tan 
gloriosa en los siglos de la fe religiosa; pero que seria segura
mente en Francia y en nuestros dias una invención extrava
gante, púa a necesario convencernos de que no resucitará en
tre nosotros ata fé religiosa en beneficio de tai ó de cual par
tido que por un momento se halle á la'cabeza del país. Entre 
nosotros se ha visto durante los últimos cincuenta años. mu
dar el Gobierno quince veces de nombre, de forma , de base, 
de principios, dé todo en fin; entre nosotros no Hay ninguno 
que no haya pasado por dos ó tres formas de Gobierno, en la 
que cada uñó tenia por misión ó distintivo arruinar lo hecho 

or el anterior; sin embargo, es imposible llevar á los hom- 
res á una especie de sumisión religiosa con respecto á un po

der cualquiera, porque es imposible traformar repentinamen
te una forma de.gobierno en religión. ¡Qué! «Lo que cinco 
•ños ha era falso y criminal se habrá convertido de repente 
en úna verdad santa que no necesite ya de discusión , y que 
deberá admitir el país sin vacilar, abdicando el ejercicio de su 
z^oq; y sometiendo su juicio sin reserva? Siasí^ fuese, seria 
preciso que la nación hubiese renunciado completamente á su 
carácter, á su naturaleza y á toda su historia. Muchos años ha 
que Francia ha negado más ó menos explícitamente á los hem
bra que la han gobernado el derecho de decirle: «Yo pienso 
esto; luego a verdad: yo lo bago; luego a justo.....**

»Y observad, señora, que la leyes no tienen tampoco 
aquel privilegio de que los hombres carecen: las leya no 
pueden sino suponer convicciones, pero no crearlas: la leya 
son hijis de las ideas, y no pueden producirla ¿ su vez, sino 
que necesitan úna sanción mas alta que las haga, sí no ejecu
torías, á lo menos duraderas y santas, ato es,la sanción «le la 
conciencia pública.

«¡No a.una vana y culpable usurpación, una confusión 
de ideas bien fatal, esa doctrina implícita en todas las empre
sas del poder, que supone identidad entre¿l y la razón, entre 
¿1 y la sociedad? Está no puede sufrir que se atribuya su in
falibilidad y su inviolabilidad á la forma variable de su ser, á 
Jos instrumentos temporales de su voluntad, ni que se venga 
¿ redaran en favor de sistemas y de ideas, que por confesión 
de sus mismos autores no tienen otra base que la necaidad y 
la experieocia, aquel tierno y solemne respeto que la huma
nidad debe, y siempre tributa á la leyes eternas de la justi
cia y de la verdad. .*

«¡No hay motivos suficientes para abrir los ojos? ¡Qué 
otra experiencia necesita el poder actual para conocer los pe
ligros del sistema que sigue? Porque en fin, si su tendencia es 
la misma que.la de ios poderes que le han precedido, ¡cómo 
se librará de experimentar el mismo destino? Y por desgracia, 
señora, ata tendencia a indudablemente la misma; yo quer
ría poder negarlo en honor di los hombres que ejercen el po
der, y cuyo* antecedentes nos hacían concebir otra esperan
za; yo querría sobre todo poder negarlo por ínteres del país 
y'del gobierno de Julio, cuya estabilidad altamente compro
meten. Pero icpmo negarse á la evidencia? Toda la conducta de 
nuestros gobernadores anuncia harto claramente su intención 
de hacer triunfar cierto sistema de idas y de intereses, á ex
pensa» de toda las demas ideas y derechos de la sociedad.

«Ya el año anterior obtuvieron una ley que por destruir 
las asociaciuna culpables, anula en favor de un ínteres mo
mentáneo un principio en que muchos hombres tranquilos ¿ 
imparciala creen bailar un elemento esencial de prograo so
cial: y para lograr ahora la represión mas pronta y severa de 
los crímenes puramente políticos, os piden una ley, que en 
Opinión de los mas eminentes criminalistas, altera profunda
mente la institución del jurado, y Ja bises de todo nuestro 
derecho penal entero. H¿ aquí úna ley que proclama esplícita- 
mente la censura previa para todas las producciones de Us ar
ta y de la literatura dram trica , y que en cierto modo la exi
ge también para toda la prensa periódica, si se atiende ¿ las 
penas enormes, ¿ las restricciones vejatoria, á las confiscacio
nes amenazadora, ¿ Us prohibiciones extravagantes, y sobre

todo á la mudanza de jurisdicción. Aqui es donde especial
mente se manifiesta esa deplorable escisión entre los interesa 
y la convicción del país y los del poder; supuesto que este se 
cree obligado á quitar el conocimiento de los ma importanta 
delitos, y aun el criterio de los efectos de su ley al jurado, que 
según la opinión general a la representación mas fiel del país, 
y cuyo juicio lleva el nombre glorioso de juicio nacional. ¡No 
será una grande imprudencia, una ingratitud, y una gran con
tradicción inscribir én la ley que ahora se os pide en nombre 
del país una confalón formal de la desconfianza que ate mis
mo país inspira? ¡No a sobre todo la prueba ma convincente 
de que ate poder tiene por objeto, acaso involuntario, pero 
no por eso menos positivo, sustituir su:pensamiento y su vo
luntad ¿ los del país ? ‘

«A los autora.de semejantes medida se la puede cierta
mente decir: «Entre ese objeto y el punto en que os halláis 
hay un abismo, y ese abismo a el que se ha tragado uno tras 
otro los podera que de medio siglo ¿ ata parte han reinado 
en Francia: el camino que lleva atá cubierto con sus despo
jos , y vosotros marcháis por él: todos han emprendido el tra
bajo de reemplazar la convicción con la fuerza, la discusión 
con la repraion: todos han perecido en esta carrera; i y voso
tros la recomendáis? Todos han caminado sin echar de ver 

ue el terreno se conmovía con sus pasos hasta el momento 
e su ruina; i y aun perseveráis ?~. . la Europa entera está en

mudecida al ver las discusiones que agitan nuatro país : acaso 
nó apera mas que su resultado para saber lo que debe pensar 
de ate plis en que siempre ha fijado sus ojos y su esperanza.
«Y no será de temer que sancionando estos proyectos se crea 
que la Francia enarboía una bandera, que seguramente no será 
jamas la suyj, justificando tácitamente todos ios atentados, que 
á su pesar se han consumado contra los derechos y los «leseo» 
dé los pueblos? Por otra parte la revolución de Julio ha pro
ducido un resultado inmenso, estableciendo sobre principios 
comuna, instituciona y acontecimientos análogos, los lazos 
de una indestructible simpatía entre nosotros y una nación ve
cina. No hablo aqui de la alianza diplomática, ni de la unioa 
de los Gobiernos, que atá fuera de la cuestión: hablo de la 
alianza de los corazones y de la voluntada de dos pueblo» 
enteros, los mas poderosos é ilustra del universo, que ea el 
seno de una augusta amistad han olvidado diez siglos «le guer
ra, encontrando en la libertad una inmortal mediadora.

«Este a un hecho nuevo en la historia del mundo ¡ y 
yo no conozco uno ni ma glorioso, ni mas fecunda ¡Y 
no se podrá dudar de la duración de ata alianza de pueblos, 
si á proporción que’uno de ellos adelante en el camino de los 
progresos políticos y dé una sabia libertad, retrograda el otro? 
Al movimiento de Julio debe, á lo menos ocasionalmente, 
su reforma la Inglaterra» que no rehúsa confesarlo. Hubo en
tonces una explosión de justicia en Europa que trastornó mu
chas conquista ilegítima, y la Inglaterra dio una gran bata
lla contra antiguos abusos, y venció gloriosamente. Véase 
ahora qué frutos saca de su victoria; véase con qué dignidad, 
con cuánta moderación y energía persevera en su marcha Vic
toriosa ; véase sobre todo esa admirable unión de poder y de 
Opinión pública; esa sincera y generosa declaraciones de 
simpatía con el pueblo y el- porvenir. Este hubiera sido un 
noble ejemplo que debia seguirse, una mudanza de grande y 
saludable enseñanza recíproca. Nosotros le habíamos enseñado 
á vencer; ella nos hubiera enseñado á sacar partido de la vic
toria. En vez de ato, se nos quiere hacer retrogradar á lo que 
era Inglaterra en 1688, ato a, i la Inglaterra extraviada, 
manchada con todos los horrores de la intolerancia política, 
del fanatismo sectario de que hoy reniega; á la Inglaterra en
vuelta en mil lazos que ha destrozado arrojándolos por tierra,
1 y se querrá acaso que nosotros los recojamos como un legado 
humillante, como un vestido'usado y viejo legado á una her
mana primogénita? ¿Se querrá hacer retrogradar siglo y medio 
detra de la Gran Bretaña á la primogénita del mundo? .

«¡ Se resignará, señora, la Francia á tan crudo destino? 
Me parece que racionalmente se puede dudar. La Francia tie
ne horror á la anarquía; ama el órden y el poder ejercido con 
lealtad; pero ama sobre todo la libertad. Si de algo puede ta
chársele, será acao de no amarla con una perseverancia bas
tante manifiesta, con una solicitud bastante constante; pero 
lo que ella no ama ni amará jamás a la opresión de la inte
ligencias , la confiscación del pensamiento en favor de un par
tido ú de una opinión exclusiva

Declarado suficientemente discutido el conjunto de la ley, 
señaló el Sr. Presidente para la próxima sesión el examen de 
ios artículos separadamente, y cerró la de ate dia.

(Moniuur.')

NÍW Mili I II I

ESPAÑA.

Barcelona 5 Je Octubre.
XEAl SOCIEDAD UCOMÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS.

Uno de los primeros objetos que se propuso ata sociedad, 
después de su Organización, fue el procurar que se difundiese 
la instrucción primaria á la clase pobre. Destituida de fondos 
apeló á la generosidad pública, abriendo una suscripción, cu
yo producto ha resultado acaso en razón de las circunstancia 
que han sobrevenido, á pesar de figurar en ¿1 como una prin
cipal parte lo que han contribuido los sócios; por manera, que 
no solo no se ha podido «lar á la acuela Lancasteriana toda la 
ampliación qué deseaba la sociedad, sino que no se han podi
do cubrir los gastos ocasionados para la habilitación del local 
bata 270 alumnos que concurren en el dia.

De otra parte la sociedad ha visto con dolor que no ha 
podido proporcionar su admisión en la acuela á muchos de 
los pobres que han acudido á solicitarla, y no puede dudar de 
que vagan por U ciudad un núm:ro considerable de niños sin 
aecibir instrucción.

Penetrada de sentimiento é imposibilitada de poner por su 
parte remedio á un mal tan grave, ha excitado el zelo del se
ñor gobernador civil interino de la provincia, para que dis
ponga que en todas la parroquia de la ciudad se establezca
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una junta parroquia! de beneficencia, compuesta del cura pár
roco y algunos vecinos ilustrados y celosos , ¿ la manera que 
ataba prescrito ea 1822, dándolas por principal encargo «fes- 
de el momento el abrir en cada parroquia una escuela gratuita 
de primera instrucción para ios niños, y otra para la niña 
de la misma, apelando para ato i los medios que la sugiera 
su caridad, ademas de los señalados en los reglamentos vi
gentes.

La sociedad apera que la autoridad civil acogerá benig
namente su propuesta, y ha acordado se dé noticia al público 
«le sus trabajen, para que todos los ciudadanos amanta de su 
patria se interesen y cooperen eficazmente al logro «le sus «lacen.

Desde el dia dé la fecha la entra«la en la escuela Lancas- 
teriana será por las mañana á las nueve y por las tarda á las 
tra, y la salida á medio dia y á las cinco de la tárele; lo que 
se avisa á los padres, tutores y encargados «le lo» niños, reen
cargándola que procuren la puntualidad y no la permitan la 
vagancia por las calla.

De acuerdo «le la sociedad.esAgustín Yañez, socio se
cretaria

Segmia 19 Je Octubre.
Ayer domingo ha sido un día «fe júbilo para los aman

ta de las libertada patria. En celebrúfed de la feliz termína- 
. clon «fe las disensiones qué han ocurrúlo en las provincia, se 
dispuso por las autoridada dé la «fe ata una función cívica.

El sábado en la tarde, como por preludio «fe ella, sala
ron á pasar la ciudad los magullados gígantona que por tan
to tiempo han permanecido guardados. El domingo desde por 
la mañana se vieron colocados en el balcón de ayuntamiento 
bajo dosel «fe terciopelo los retratos de S. M. la Reina nues
tra Señora Doña Isabel h y su augusta Madre la Reina 
Gobernadora, haciéndola loa honores dos Guardias naciona
les de la compañía de fusileros que ataba de piquete. A la 
diez se cantó en la catedral un solemne Te Deum én acción 
de gracia, el que ofició el limo. Sr. obispo, habiendo asistido 
toda las autoridada, empleados y personas mas notabla de 
la ciudad que al efecto fueron convidadas. Concluido ate acto 
se restituyó toda la comitiva á la casas consistoriala, frente 
de las cuales ataban formados en batalla una parrilla «fe mi- 
queletes de ata provincia, las compañías «Se granaderos y ca
zadora de Guardia nacionala, los de caballería «fe la mis
ma, y el resguardo de á caballo.

En presencia de la autoridada, y mientra una buena 
orquesta tocaba varia pieza de música é himnos patrióticos, 
fueron quemada la causa y dema expedienta que en el año 
«fe 23 se formaron á los libérala, y que aun permanecían sin 
dar cumplimiento á lo mandado por S. M.: concluido ate ac
to se trasladó la fuerza armada al paseo llamado el Rastro, al 
qúe igualmente lo hicieron el ayuntamiento y autoridada, y 
á la voz del señor gobernador de viva Isabel ii , viva el pa
triota pueblo segoviano, se descubrió una hermosa lápida de 
mármol blanco con letras dorada que dice:

Salón de Isabel ix. .
Tres descargas bien ejecutadas por la Guardia nacional 

fueron el saludo á tan dulce nombre, con lo que regresados á 
la plaza dió fin la función de por Ja mañana.

Por la tarde á las cinco se echó un globo, el que subió 
con toda felicidad, y sín duda se hubiera perdido de vista , ti 
una mala colocación de coheta que llevaba no le hubiese roto: 
á las ocho de la noche se quemaron vistosos fuegos artificíala 
en la plaza mayor: en ambas ñocha se ha iluminado la du
dad perfectamente; pero con especialidad la fachada del Señor 
intendente «fe la provincia: ata se veía adornada en sus cuatro 
balcones de varios «libujos de vasos de colores con una inscrip
ción de los mismos, que decía Union: en el medio se hallaba 
colocado un precioso trasparente, en el cual debajo de la co
rona Real se leía:

ISABEL II. CRISTINA*. LIBERTAD.

. El precioso «tilo con que «taba pintado, y la simétrica 
colocación de los vasos, demuestran bien el fino gusto de di
cho señor.

' El Sr. gobernador civil con motivo de ata solemnidad 
ha publicado la siguiente alocución, la que fue repartida por 
la mañana á toda las corporaciones que ataban convidada, 
y á la benemérita Guardia nacional.

«Segoviano*, amados castellanos viejos: La gloriosa sen
da que el Gobierno de S. M. se propone seguir, a la que mar
ca la línea de mis deberes. Acorde con mis principios y con 
los daeos de ata patriótica provincia, ella será la regla «fe 
nuestra conducta.

«Trono de Isabel ii, y libertad de la patria...........Hé
aqui Ja gloriosa bandera, bajo la cual todas las provincia «fe 
España, deponiendo antigua desconfianzas, se unen á aquel 
ilustre trono gobernado por la benéfica Cristina, para ven
cer á cuatros enemigos, y para elevar ata nación al grado 
de prosperidad de que a un digna.

«En celebridad «fe ata cordial unión al Gobierno de & AL, 
tan feliz para ios buenos apañóla, entreguémonos á los re
gocijos públicos preparados por las dignas autoridada «fe ata 
capital; y el amor á Isabel ii y á la libertad, y la fraterni
dad y el órden sean los únicos afectos de vuestro corazón, 
como lo son de vuestro gobernador civil. Scgovia 18 de Oc
tubre de 1335.=Zenon Asuero.”

Asi ha terminado un día de la mas pura alegría y en que 
el pueblo segoviano no ha hecho mas que corroborar su bien 
acreditada lealtad y amor á su Reina y á la libertad. Lo 
hermoso del dia, la alegría y fraternidad que reinaba entre to
dos, y lo lucido de la concurrencia, entre la que sobresalía el 
bello sexo,nos hará recordar por mucho tiempo ata función, 
con la cual han querido sorprendernos nuatras autoridades.

Hoy se ha dispuesto por Us mismas una comida campes
tre para la Guardia nacional en el sirio llamado los Lava- 
«feros.

Sentimos no poder dar los pormenores de ella por no 
permitirlo el corto espacio que nos queda en nuestro número 
de hoy, pero lo haremos en el Inmediato, para que en la



previne ia»eey*a qiM tos bnbiuntx» de «U fida ciudad no 
quinen ceder i loa demás en la justa alegría que lea h causa- 
do la unioa da todos lea bueaoa españolea, (fi. O.)

Madrid 2& de Ottuirti
El segundo regimiento da infantería da la Guatdia Real, 

cura marcha al ejército da (Operaciones se hábia suspendido, 
ha recibido órdenes para marchar inmediatamente. Al rnis- 
ao ejército estén marchando trm escuadrona del regimiento 
da c*b»Ueríz 3.a da'ligsroa, que ha.pocos días salieron da esta 
corta.

rígido i esta aecietaiía del Despacho da Marina en 20 del mis
mo el secretario de la citada jimta.

S. M. se ha dignado admitir con aprecio esta oferta man
dando te publique en la Gaceta.

Loe empleados de lea oficinas centrales de Hacienda mi- 
litary del distrito de Castilla la Nueva, y el uesor de la in
tendencia general, ceden para Méndez i loe gaatot de la pre
sente guerra, el.fi por 100 dé sUa rcspectivoe-tucldoa, los que 
ya auuen el descuento del ,10 eegun reglamento, y el 2 loe 
que ae hallan sujetas ai del ó por 100. E1 escribiente eventual 
¿e la secrctaria de la expresada intendencia D. Cipriano Gon- 

, zalá, la duodécima parte de la escasa asignación qué diafnita.
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Parte reciüde e» la ueretoria dt Sitada y .del Deipaeia 
di la Guara.

Excmo. Sr.: 'En este momento, que son las diez y media 
de la mañana, rompen el movimiento para el bajo Aragón el 
tercer batallón del Rey y 1.a de la Reí na con 30 caballos del 
regimiento de Vitoria, 4-° de ligeros; estos valientes llenos de 
entusiasmo Iiin Titorúdo sincMf'i nuestra inocente Rbina 
y 4 la inmortal Gobernadora del’teino: la alegría marcada en 
el temblante de las tropas , su instrucción, disciplina y dcaéos 
de encontrar 4 los enemigos del trono y libertades patrias 
anuncian désde este momento la victoria 4 las armas de S. M:

«guiri el primer batallón del Rey con igual fuerza 
de caballería, quedando la demás para seguir con el comandan
te general que se espera por momentos. Lo que tengo el ho
nor de manifestar 4 V. E. por extraordinario para que ta dig
ne elevarlo 4 noticia de S. M. Dios guarde i V. E. muchos 
años. Manzanares 24 de Octubre de 183S.=Excma Sr.=M¡- 
gucl Mzudu¡t.=Ezcma Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra.

D. Alejandro García, beneficiado de Lodosa, en Navarra, 
ha sido praacntado por fi M. para el arccdianéto de Vajdeét- 
bar de la catedral de Pamplona, en premio de sus padecimien
to», servimos y adhesión al trono de nuestra Ruina Doña 
Isasei n.

- D. Antonio Gutiérrez Valdéa, cura párroco que ha si
do de Arenas de Igufia, ha sido presentado por S. M. para 
una ración de la catedral de Santander, conforme 4 las dispo
siciones vigentes.

D. José Oliveros y Aguilar, capellán de las augustas ht- 
jm del Sen». Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio, ha 
ofrecido 4 S. M., durante la guerra, 20 rs. mensuales de loa 12 
diarios que S. A. le tiene asignados, en testimonio de au adhe
sión 4 ios sagrados objeto» a que se dirigen los deseos de loa 
«pañoles. S. M. te ha dignado admitir este donativo, mandan
do se le den las gracias, y que se publique en la Gaceta.

El secretario del consqo de las Ordenes D. Juan José de 
las Revillas ha entregado con igual objeto en la dirección ge
neral del Real tesoro 33 re. vn.; y los siete oficiales y dos es
cribientes de qué consta la secretaría da su cargo otros 33. S. M. 
igualmente se ha dignado admitir estos donativos, mandando 
as les den las gracias, y que te publique en la Gaceta.

D. Antonio María de Cisneros, alcalde mayor interino 
del partido de Cazada de la Sierra, ha ofrecido el sueldo que 
por dicho destino debe corrésponderle en todo el presente año;

LD. José de Elola, juez de primera instancia que ha sido da 
> partidos de Jérica y Concentaina, ha hecho cesión de 4» 

cantidades devengadas en aquellos juagados por razón de tu mi
nisterio en ciertas causas y expedientes agitados en los miamoe, 
loa cuales ascienden hasta 203 ra. S. M. se ha dignado admitir 
estos donativos, mandando se les den las gracias, y te publi
que en la Gaceta. .

El juez de primera instancia de Olmedo y los dependien
tes de aquel juzgado han ofrecido 1780 rs.

El |uezde primera instancia de Muía, comandante de la 
Guardia nacional de aquella vijla , ofrece el 10 por 100 de la 
dotación de 6600 rs. que disfruta durante las actuales circuns- 
tancias.

El juez de primera instancia de Piedrahita D. Angel Ari
to ofrece el 6 por 100 de los 63 rs. que disfruta

& M. se ha dignado admitir estos donativos, mandando 
as lea den las gracias, y que se publique en la Gaceta

Loe ministros que componen la Real audiencia de Ex
tremadura ofrecen el 10 por 100 del haber líquido que 4 ca
da uno correaponde, detconténdoteles desde 1.a del corriente 
Octubre basté que se finalice U guerra

El regente y minittioa de la Real audiencia de Valb- 
dolid ofrecen en iguales términos el 6 por 100 del sueldo lí
quido quecobean.

El minUlo da 4 Real aúdiancia de Va4nc4 D. Pedro 
Antonio Moraleja cede el 20 por 100 de la misma manera 

El juez de primera instancia dé Priego de Cuenca ofrece 
él lS por 100 de los ó3 n. que disfruta

Loa ministros de la audiencia de Aragón han ofrecido el 
6 por 100 de su haber líquido.

S. M. se ha dignado admitir esto» donativos, mandando 
sa lea dan las gracias, y te publique en la Gaceta

El decano y vocales de la Real junta superior de go
bierno y administración económica de 4 Real armada, loa 
oficiales de 4 secretaría, lea escribientes y porteros ele la mia- 
ma.daaeoeos de contribuir al soetenimiento del gran armamen
to que debe verificarte para la terminación de 4 guerra con
tra el Pretendiente y tus secuaces, han ofrecido 4 S. M. la 
Rxina Gobernadora el S por 100 de sus respectivos haberes 
loa primeros, el 4 1°* segundos, y el 3 loe terceros, cuyos 
donativos deben de dar principio desde 1.a de este corriente 
mes, según te expresa en la comunicación que al efecto ha d¡-

E1 director general de artillería por ti, y 4 nombre de loe. 
gefes, oficiales militares y del ministerio del ramo político del 
arma ele tu cargo, destinados en esta corte . han ofrecido 4 
S.M.cl 2 por lUOdésua haberes líquidos durante 4 guerra 
actual.

S.M. ha admitido con benignidad ctfs generosa oferta, y 
mandado que te publique en 4 Gacela, y te dén las gracias 
en su Real nombre 4 loa que 4han hecha . '

El inspector general de cabellería, sinceramente adicto 4 
la justa causa de 4 Reina nuestra Sefiora y amante al propio 
tiempo de la libertad de tú patria, deseoso da contribuir 4 mi
norar el gravémen que causa 4 los pueblos 4 guerra actual, ha 
cedido ínterin dure, el 10 por 100 de su sueldo liquidó, sin 
perjuicio de lo que ya tiene ofrecida

S. M. ha visto con particular agredo esta prueba de pa
triotismo y generoso desprendimiento, mandando sé haga pú
blica por medio de la Gaceta, y que se den al referido inspec
tor las gracias en tu Real nombre.

El intendente de 4 provincia de Burgos ofrece para aten
der 4 los gaste» de 4 guerra el 20 por 100 de su suelda ,

El secretario, el 10 idem.
El oficial primero de la contaduría deRcnrea provincia

les ofrece por una vez 320 reales.
El segundo, tercero y cuarto, el 10 por 106.
El sexto, el 4 ídem.
El séptimo, 12 reales mensuales.
El octavo, 20 ídem.
El noveno, el 10 por 100.
El administrador de Rentas provinciales, el 10 idem.
El oficial primero, 60 realte mensuales.
£ltquidp,(Sí idem.
£1 tercero, fio ídem.
El cuarto, quinto, acato y séptimo, 30 idem.
Los empleados de la contaduría de arbitrios de Amortiza

ción, por ahora 2010 reales por una vez.
El adnúnistradordcRentas decimales, por ahora 33 reales.
El administrador de Rentas estancadas, el fi por 100. .
El contador, el 10 ídem.
El oficial primero, el 5 idem.
El segundo, 40 rs. mensuales.
El tercero, el 10 por 100.
El cuarto, un real diaria
El quinto, el 10 por 100.
El escribiente, 20 reales mensuales.
El tesorero, el lo por 100.
Los oficiales primero y segundo, el S idem.
El visitador de loa derechos de puertas, al 10 idem.
Los fieles é interventores, el 6 ídem.

D. Juan Segundo, tesorero principal de provincia cesan
te, ofrece, pare les atenciones de 1* presente lucha contra el 
despotismo y la usurpación, la cuarta parte del medio sueldo 
que por sus servicios desde 1811 le corresponde por aquel dea
tino, en todo el presente eña

Los empleados en Rentas en la provincia de Av¡4 ofre
cen 4 cantidad de 83 rs., exponiendo que no se limita au vo
luntad i este pequeño donativo, pues están prontos y resuel
tos 4 hacer todo género de sacrificio!, hasta el de su existencia, 
en las aras de la patria.

Elsubdclegado de Rentas de 4 Serena,en la provincia de Ex
tremadura, ofrece el 12 por 100 de tu sueldo desde 1.a del cor
riente Octubre para 4t urgencias de la guerra; loa demas em
pleados de Real Hacienda de aquel partido el 5, y loe oficia
les segundos D. Pedro Cabello, séptimo subteniente de tirado
res nacionales de aquel cantón, y D. Joaquín María Fernan
dez, cazador de la Guardia nacional de Badajoz, ofrecen ade
mas sus personas para ser empleado» como simples voluntarios 
en las filas que tienen la gloria de exponer su vida por 4 pal ría.

D. Trinidad Gómez, administrador de rentas estancadas 
de 4 villa de Cicza,ofrece la quinta parle de su sueldo de 33 
rs., manifestando que le es muy sensible no poder extenderte 
4 mas.'

El comisionado principal de loe aibitrios de amortiza
ción en la provincia de Toledo, exponiendo sus sentimientos 
patrióticos, ofrece la cuarta parte del premio líquido que le 
corresponde por su comisión, por todo el tiempo que dure 4 
guerra civil.

El administrador y oficial interventor de la mesa maes
tral de la Serena ofrecen, el primero el 8, y el segundo el 6 
por 100 de tus sueldos, para contribuir al exterminio de 4 
facción mientras duren 4s actuales circunstancias.

D. Pedro Antonio Mecía, subdelegado de rentas cesante 
despartido de Velez Milaga, exponiendo que ya hizo antea 
cesión de 4 mitad de su sueldo de tal subdelegado, la hace 
ahora de 4 pensión de 72 rs. mensuales que disfruta como ofi
cial amnistiado y retirado.

D. Antonio Vil4martin, oficial cesante desde 1823 de 
4 contaduría general de cruzada, ofrece desde 1.a del corrien
te, mientras dure la guerra actual, el 6 por 100 del haber que 
le corresponde por clasificación.

EN LA IMPRENTA REAL.

D. Tomas Fernandez da Valtejo, auditor de guerra de es
te ejército y provincia , ofrece desde 1.a del corriente el 10'por 
100 del sueldo de 129 rs. que disfruta: ;

" D. Santiago V¡!4, alguacil del juzgado militar de esta 
plaza, sin embargo de loa gastos que ha hecho pan unifor- 
maise de Guardia nacional,* cede durante la guerra el I por 
100 de loé 22ÚO rs. que disfruta anualmente:

D. Vicente Laguna, administrador de 4 estafeta de Cor
reos en A demente de 4 Mancha, ofrece mientras duren las 
circunstancias actualcs, y sea enteramente destruida la facción, 
40 rs. mensuales dél sueldo que disfruta, principiando en el 

, presente mes.

Continúa 4 lista de 4a señoras que se hén ofrecido 4 co
ser prendas de vestuario

Excusa. Sra. Dofia María Pastoriza de Hevia.
< Doña María de lot Dolores Hevia y Doña Juana Hevia. 

Doña Luna Corredi de Barinaga.
Doña Amalia Barinaga.
Doña Amalia CorradL
Doña Paula Heredero de Caballera
Doña Vicenta Revilta y Doña Manuela Echevarría..
Doña Manuela Cardeñc» y Obaldía.

-Doña María de la Antigua Encabóte Mejía.
Doña Pijar Gutiérrez de Tersa
Doña María del Carmen Vázquez de Vareta.
Doña Angeb Gorriti y Doña María de 4 Concepción 

Martincx
Doña Teresa del Campo .de RiacL 
Doña Vicenta Risel de López.
Doña María de lo» Dolores Goyri y Goyri.
Los diputados de caridad del barrio de 4 puerta de To

ledo, 4 nombré de las niñas pobres que concurren á las escue
las gratuitas de la diputación que representan, ofrecen dar co
sidas por mano deaquellas 100 camisas de las que deben cons
truirse pare las tropas próximas 4 organizarse en esta capitaL 

Doña Antonia Iturriaga.
Doña Martina de Ormaechea, quien ofrece ademas ocu

parse en hacer hilas, y entregar al fin década mes las que en 
todo él hubiese reunida

Aprobada por el extinguido supremo consejo de Castilla 
en 24 da Agosto de 1832 la disolueioii del monte pió de em
picados en la compañía de loe cinco Gremios mayores de Ma
drid, p la distribución de sus existencias entra las viudas, pu
pilos e individuos contribuyentes, fueron llamado» todos para 
percibir lo qjue 4 pronta les correspondiese por tres anuncios 
en la Gaceta del Gobierno de 29 de Noviembre de 1832, 17 
de Enero y 30 de Marzo de 1833, y en el Diario de avisos da 
cata corte en 6 de Diciembre, 12 de Enero y 21 de Febrero 
de loa' misinos añas,sin haber omitido 4 conveniente publici
dad en lo» de Valencia y Barcelona de 2l de Febrero y 3 de 
Marzo del mismo 1833; mas no habiéndose presentado con 
loa documentos correspondientes en la contaduría del referido 
monte pió, Dofia Agustina Calera,Doña Agustina Mendoza, 
Doña Antonia Rivaa, Doña Bernarda Ro|aa, Doña Fran
cisca Carballó, Doña Ignacia da Urrutia, Dofia Josefa Somo
linos, Doña Juana Pérez, Dofia Juliana Péreira, Doña Jose
fa Fcrrcr, Doña Juana Campero, Doña Josefa Salazar, Doña 
María de Orive, Doña María del Carmen Canto, Dofia Ma
ría Dólz, Doña Manuela Beltran, Doña Manuela Carralero, 
Doña Micaela, Dofia Polonia Mateo Saenz, Doña Prudencia 
Olivencia, D. Severo López, DoftaTereia del Egido, Doña Teresa 
Muñoz y Ceballos, Dofia Roas Rolando y las hijas huérfanas 
de D. Domingo de Villanueva, se les convoca por cuarto y úl
timo anuncio y término de 60 diés para que.por tí ó por loa 
que sus nombres representen, acudan 4 liquidar y percibir lo 
que justamente les corresponda, pues de lo contrario «pro
ceder! al repare¡micnto entre loa demás interesado».

En él número 303 de la Gaceta de ayer 26 del cor
riente, página Ia, artículo de ofieio. columna 2*, pár
rafo 2?, linea 7?, donde dice refuerzo, léase esfuerzo.

ANUNCIOS

friHclie] Girtiíluts innnif. vfndob» tfcaol. professorts Imitttm- 
tUmt tkfhgi* ysittrsUt ex 11ntuí germ.in latinan» eonvers*. Esta 
recomendable obra, por so Métodos claridad. exactitud. concisión y 
purea* d* lenguaje, rt la mii 4 proposito para «I «ludio de la teología 
piMoral» cuya Instrucción ri Indispensable, según tai últimasdlspo- 
tidovn del Gobierno, á todo* loa oue «apireo i entrar en el aacre— 
docto. Se hallará «ta obriia en Madrid en la librería de Matute. 
^—InttituUanum tltmtntmrinm fAtf*jep*Ar»ad utu« ttudlofc ju— 
ventutil, ib Andrea de Guevara ct BaMaaabal: cuatro en 9.°,. 
en papel á 2R r*,, en rúuica á 32 y en pana a 40.«-Insiitutlon« phi- 
Jowipbicae, auctore Francisco Jacquler: un tomo en I °» en papel á 
7n.;tn rústica k 2, en pasta é I0.-Dipttum mauan*hlipiaiiin, ad 
usum tironum hiipanorum ordinatum, Optra Juaisnis Sala: dosfn» 
mm 4>°« papel a 24 n* y en pasta i 34.—Jo. Got. Heineccii his
toria jurfs toman!: un tomo 4 *, i 8 ea i>apcl y fe 12 en pasta-— 
ficctetiaitlcae historie brevlarium» i Joanne Laurentio Btrti; dos to
mos 4°« «n rústica á 18.—Svnodorum oecumenlcarum summa» per 
P. p. E.aymundum Fcrnaodra et Larras: un tomo 4<e» tn rústica 
á 10.—Catecismo de Fleury: un tomo en 8 °, papel 4 12 cuartos, ea 
holandesa i 2 rs- y en pasta i 3.— Idem de RÍpalds: un «orno en 
papel i 2 rs», ea holandesa i 3 y en pasta á 4. Idem Idem: un tomo 
ea 16 en papel h 4 cunren« y en rústica 4 6. Idem file Altete: en 
per|snilno 4 4 cuartos.—Compendio de las aatígtfedad« romanas de 
Alf|andro Ad«m: un tomo en 8.°» en pasta 4 10 « Todas estas obras 
se bailan de venta en la portería de la dirección general de fistudioa. 
—Hitfris nstursl dfl g/mtr* kums»9* aumentada y enteramente 
refundida con láminas par J. J. Vi rey, puesta en castellano por Pon 
Antonio Bergtws de las Casas: tomo 3.® y último, el que recibirán 
los luscriptores á 32 rs.» y desde «re día se vende le obra 4 120 rs. en 
rústica en Madrid, en la librería de Rasóla ¡en Barcelona» en la del 
editor Bergnesj y en las príncípal« de las provincias.


